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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT  078- 2015 

 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DEL SENDERO TURÍSTICO ECOVIA DEL MUNICIPIO PUERTO 

NARIÑO A SAN MARTIN DE AMACAYACU, EN EL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS DE 

ACUERDO A LOS PLANOS, PRESUPUESTOS, CANTIDADES, ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

APUS  

 

RESPUESTAS OBSERVACIONES 2 A LOS TERMINOS DE LA INVITACIÓN     

 

Octubre 21 de 2015   

 

DIATECO 

De: Juan Carlos Gutierrez Alvarado [mailto:gerencia.comercial@diateco.com]  

Enviado el: miércoles, 21 de octubre de 2015 11:16 a.m. 

Para: jgarcia@fontur.com.co 

Asunto: Solicitud Ampliacion de Plazo entrega Proceso FPT-078-2015 

 

OBSERVACIÓN 1. 

Respetado  señores  solicitamos  muy  amablemente  ase  amplié  el plazo de  cierre  para la  
Propuesta  del  proceso de la  asunto,  debido  a la  complejidad  de la  zona  del ejecución  y  l  
consecución de  los materiales ,   nos  ha  llevado  bastante  tiempo  a elaboración  de  un 
presupuesto  competitivo y que  cumpla a  cabalidad  las  especificaciones  de la  entidad. 
 
De  antemano agradecemos  s  atención y quedamos a espera de   sus  observaciones.  
  

RESPUESTA 1. De acuerdo con su observación, FONTUR da respuesta a la misma mediante 

Adenda a la invitación abierta FNT-078-2015.  

 

MAYISTER LTDA 

De: Bredis Nieves Villegas [mailto:bredisn@yahoo.com]  

Enviado el: miércoles, 21 de octubre de 2015 11:37 a.m. 

Para: jgarcia@fontur.com.co 

Asunto: Proceso FPT-078-2015 

 

OBSERVACIÓN 2. 

-078-2015 solicitamos a FONTUR,  ampliar el plazo 
para presentar propuestas debido a exigencia técnica del  proyecto,  con el fin de poderles 
presentar una propuesta competitiva y ajustada a las 
necesidades de la entidad manifestadas en el presente proceso.  
 

RESPUESTA 2. De acuerdo con su observación, FONTUR da respuesta a la misma mediante 

Adenda a la invitación abierta FNT-078-2015. 

 

 COMITÉ EVALUADOR 
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